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La Norma Internacional de Contabilidad 21 Efectos de las Variaciones en las tasas de Cambio 
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Fundamentos de las Conclusiones de la  
NIC 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas de 
Cambio de la Moneda Extranjera  

Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan a la NIC 21, pero no forman parte de la 
misma. 

El párrafo FC1 fue modificado y los párrafos FC25A a FC25F fueron añadidos en relación a la 
modificación de la NIC 21 emitida en diciembre de 2005. 

En estos Fundamentos de las Conclusiones no se ha modificado la terminología para reflejar 
los cambios efectuados por la NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007). 

Introducción 

FC1 Estos Fundamentos de las Conclusiones resumen las consideraciones del Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad para alcanzar sus conclusiones sobre la 
revisión de la NIC 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la 
Moneda Extranjera de 2003, y sobre la modificación de la NIC 21 Inversión Neta en 
un Negocio en el Extranjero de diciembre de 2005. Cada uno de los miembros 
individuales del Consejo sopesó de diferente forma los distintos factores. 

FC2 En julio de 2001 el Consejo anunció que, como parte de su agenda inicial de 
proyectos técnicos emprendería un proyecto para mejorar algunas Normas, 
incluyendo a la NIC 21. El proyecto se emprendió con motivo de las preguntas y 
críticas recibidas, relativas a las Normas, que procedían de supervisores de valores, 
profesionales de la contabilidad y otros interesados. Los objetivos del proyecto de 
Mejoras consistieron en reducir o eliminar alternativas, redundancias y conflictos 
dentro de las Normas, así como resolver ciertos problemas de convergencia y realizar 
otras mejoras adicionales. En mayo de 2002, el Consejo publicó sus propuestas en un 
Proyecto de Norma de Mejoras a las Normas Internacionales de Contabilidad, 
fijando como fecha límite para recibir comentarios el 16 de septiembre de 2002. El 
Consejo recibió más de 160 cartas de comentarios sobre el Proyecto de Norma. 

FC3 Debido a que la intención del Consejo no era reconsiderar el enfoque fundamental 
sobre la contabilización de los efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la 
moneda extranjera establecida por la NIC 21, estos Fundamentos de las Conclusiones 
no abordan los requerimientos de la NIC 21 que el Consejo no ha reconsiderado. 

Moneda funcional 

FC4 El término “moneda de los estados financieros” se definió anteriormente como “la 
moneda utilizada para presentar los estados financieros”. Esta definición comprende 
dos conceptos independientes (que se identifican en la SIC-19 Moneda de los Estados 
Financieros—Medición y Presentación de los Estados Financieros según la NIC 21 y 
la NIC 29):  

• la moneda de medición (la moneda en que la entidad mide las partidas en los 
estados financieros); y 
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• la moneda de presentación (la moneda en que la entidad presenta sus estados 
financieros). 

El Consejo decidió revisar la versión anterior de la NIC 21 para incorporar el enfoque 
de la SIC-19 de separar estas dos nociones. En el Consejo también se destacó que el 
término “moneda funcional” es más comúnmente utilizado que “moneda de 
medición” y decidió adoptar el término más común. 

FC5 En el Consejo se destacó la preocupación de que la guía de la SIC-19 para determinar 
una moneda de medición pudiera permitir a las entidades seleccionar una de varias 
monedas, o seleccionar una moneda inapropiada. En particular, algunos consideraban 
que la SIC-19 daba demasiado énfasis a la moneda en que se denominan las 
transacciones y demasiado poco a la economía subyacente que determina los precios 
de dichas transacciones. Para abordar dichas preocupaciones, el Consejo definió 
moneda funcional como “la moneda del principal entorno económico en el que opera 
la entidad”. El Consejo también proporcionó guía sobre cómo determinar la moneda 
funcional (véase los párrafos 9 a 14 de la Norma). Esta guía se basa 
fundamentalmente en la SIC-19 y en la guía equivalente en Estados Unidos y otras 
normas nacionales, pero también refleja la decisión del Consejo de que algunos 
factores merecen más énfasis que otros.  

FC6 El Consejo también discutió si un negocio extranjero que es integrante de la entidad 
que informa (como se describe en la versión previa de la NIC 21) podría tener una 
moneda funcional diferente a la de su “controladora”. 1 El Consejo decidió que las 
monedas funcionales serán siempre las mismas, porque sería contradictorio para un 
negocio en el extranjero integrante de la entidad que “conduce un negocio como si 
fuera una extensión de los negocios de empresa que informa”2 operar en un entorno 
económico principal diferente a su controladora. 

FC7 De ello se deduce que no es necesario convertir los resultados y la posición financiera 
de un negocio en el extranjero integrante de la entidad al incorporarlos a los estados 
financieros de la entidad controladora—ya habrán sido medidos en la moneda 
funcional de la entidad controladora. Además, no es necesario distinguir entre un 
negocio en el extranjero integrante de la entidad que presenta los estados financieros 
y una entidad extranjera. Cuando la moneda funcional de un negocio en el extranjero 
es diferente a la de su entidad controladora, es una entidad extranjera, y se aplica el 
método de conversión de los párrafos 38 a 49 de la Norma.  

FC8 El Consejo también decidió que los principios de la versión anterior de la NIC 21 
para distinguir un negocio en el extranjero integrante de la entidad de una entidad 
extranjera son relevantes para determinar la moneda funcional de un negocio. Por 
ello, incorporó dichos principios a la Norma en ese contexto. 

FC9 El Consejo acordó que los indicadores del párrafo 9 son los principales indicadores 
para determinar la moneda funcional y que los párrafos 10 y 11 son secundarios. Esto 
es porque los indicadores de los párrafos 10 y 11 no están relacionados con el entorno 
económico principal en que opera la entidad pero proporcionan una evidencia 
adicional que apoya la determinación de la moneda funcional de una entidad. 

                                                 
1  El término “controladora” es utilizado en sentido amplio en este contexto para representar a una entidad que tiene una 

sucursal, asociada o negocio conjunto, así como una con una subsidiaria. 
2  Párrafo 24 de la NIC 21 (revisada en 1993). 
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Moneda de presentación 
FC10 Otra cuestión adicional es si se debe permitir que una entidad presente sus estados 

financieros en una moneda (o monedas) diferente a su moneda funcional. Algunos 
consideran que no se debería. Consideran que la moneda funcional, al ser la moneda 
del entorno económico principal en el que opera la entidad, es la que con mayor 
utilidad refleja el efecto económico de las transacciones en la entidad. Para un grupo 
que comprende operaciones en varias monedas funcionales, consideran que los 
estados financieros consolidados deben presentarse en la moneda funcional que la 
gerencia utiliza para controlar y supervisar el rendimiento y la posición financiera del 
grupo. También consideran que permitir que una entidad presente sus estados 
financieros en más de una moneda puede confundir, en lugar de ayudar, a los 
usuarios de dichos estados financieros. Los partidarios de esta opinión consideran que 
cualquier presentación en una moneda diferente a la descrita anteriormente debe ser 
considerada como una “conversión de conveniencia” que queda fuera del alcance de 
las NIIF. 

FC11 Otros consideran que la elección de la moneda de presentación debe estar limitada, 
por ejemplo, a la moneda funcional de una de las entidades de mayor peso dentro del 
grupo. No obstante, dicha restricción se podría superar fácilmente —una entidad que 
deseara presentar sus estados financieros en una moneda diferente podría establecer 
un negocio fundamental pero relativamente pequeño con esa moneda funcional. 

FC12 Todavía otros consideran que, dada la creciente tendencia hacia la globalización, se 
debe permitir a las entidades presentar sus estados financieros en cualquier moneda. 
Destacan que los grupos más grandes no tienen una única moneda funcional, sino que 
comprenden operaciones con varias monedas funcionales. Para dichas entidades, 
consideran que no está claro qué moneda debe ser la moneda de presentación, o 
porqué una moneda es preferible a otra. También señalan que la gerencia podría no 
utilizar únicamente una moneda para controlar y supervisar el rendimiento y la 
posición de dicho grupo. Además, destacan que en algunas jurisdicciones, las 
entidades están obligadas a presentar sus estados financieros en la moneda local, 
incluso cuando ésta no sea la moneda funcional.3 Por ello, si las NIIF exigieran que 
los estados financieros se presenten en la moneda funcional, algunas entidades 
tendrían que presentar dos juegos de estados financieros: estados financieros que 
cumplen con las NIIF presentados en la moneda funcional y estados financieros que 
cumplen con las regulaciones locales presentados en una moneda diferente. 

FC13 El Consejo fue persuadido por los argumentos del párrafo anterior. Por consiguiente, 
decidió que se debe permitir a las entidades presentar sus estados financieros en 
cualquier moneda (o monedas).  

FC14 El Consejo aclaró también que la Norma no prohíbe a la entidad facilitar, como 
información suplementaria, una “conversión de conveniencia”. Dicha “conversión de 
conveniencia” puede presentar los estados financieros (o partes seleccionadas de los 
estados financieros) en una moneda distinta a la moneda de presentación, para 
comodidad de algunos usuarios. La “conversión de conveniencia” puede prepararse 
utilizando un método de conversión distinto al requerido por la Norma. Estos tipos de 
“conversiones de conveniencia” deben ser claramente identificadas como 
información suplementaria para distinguirlas de la información requerida por las NIIF 
y convertida de acuerdo con la Norma. 

                                                 
3  Esto incluye entidades que operan en otro país y, por ejemplo, que publican estados financieros para cumplir con una 

enumeración de requerimientos de ese país. 
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Método de conversión 

FC15 El Consejo debatió qué método debería ser utilizado para convertir los estados 
financieros desde la moneda funcional de un país a una moneda de presentación 
diferente. 

FC16 El Consejo acordó que el método de conversión no debía tener el efecto de sustituir 
otra moneda por la moneda funcional. Dicho de otra forma, presentar los estados 
financieros en una moneda diferente no debe modificar el modo en que se miden los 
elementos subyacentes. Más bien, el método de conversión debe meramente expresar 
los importes subyacentes, tal como están medidos en la moneda funcional, en una 
moneda diferente. 

FC17 Debido a esto, el Consejo consideró dos posibles métodos de conversión. El primero 
es convertir todos los importes (incluidos los comparativos) a la tasa de cambio más 
reciente. Este método tiene varias ventajas: es fácil de aplicar; no genera nuevas 
ganancias y pérdidas; y no modifica ratios tales como la tasa de rendimiento de los 
activos. Este método es apoyado por aquéllos que consideran que el proceso de 
meramente expresar los importes en una moneda diferente debe preservar las 
relaciones entre los importes como se miden en la moneda funcional y, como tal, no 
deben conducir a nuevas ganancias o pérdidas. 

FC18 El segundo método considerado por el Consejo es el que requería la versión anterior 
de la NIC 21 para convertir los estados financieros de un negocio extranjero.4 Este 
método dará lugar a los mismos importes que la moneda de presentación 
independientemente de si los estados financieros de un negocio extranjero son:  

(a) convertidos primero a la moneda funcional de otra entidad del grupo (por 
ejemplo la controladora) y después a la moneda de presentación, o 

(b) directamente convertidos a la moneda de presentación. 

FC19 Este método evita la necesidad de decidir la moneda en la que expresar los estados 
financieros de un grupo multinacional antes de que sean convertidos a la moneda de 
presentación. Como se señaló anteriormente, muchos grandes grupos no tienen una 
única moneda funcional, sino que abarcan negocios con diversas monedas 
funcionales. Para tales entidades no está claro qué moneda funcional se debería 
elegir, en cuál expresar los importes antes de su conversión a la moneda de 
presentación, o porqué una moneda es preferible a otra. Además, este método 
produce los mismos importes en la moneda de presentación para una entidad aislada 
como para una idéntica subsidiaria de una controladora cuya moneda funcional es la 
moneda de presentación. 

FC20 El Consejo decidió requerir el segundo método, es decir que los estados de cualquier 
entidad (ya sea una entidad independiente, una controladora o un negocio dentro de 
un grupo) cuya moneda funcional difiera de la moneda de presentación utilizada por 
la entidad que informa se convierten utilizando el método establecido en los párrafos 
38 a 49 de la Norma. 

FC21 Con respecto a la conversión de los importes comparativos, el Consejo adoptó el 
enfoque requerido por la SIC-30 para:  

                                                 
4  Esto es convertir las partidas del balance a la tasa de cierre y las partidas de ingreso y gasto a las tasas reales (o 

promedio), excepto para una entidad cuya moneda funcional es la de una economía hiperinflacionaria. 
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(a) una entidad cuya moneda funcional no es la moneda de una economía 
hiperinflacionaria (los activos y pasivos en el balance comparativo se 
convierten a la tasa de cierre de la fecha en la que el balance y los ingresos y 
gastos del estado de resultados comparativos se convierten a las tasas de 
cambio de las fechas de las transacciones); y 

(b) una entidad cuya moneda funcional es la de una economía hiperinflacionaria, y 
para la que los importes comparativos están siendo convertidos a la moneda de 
una economía hiperinflacionaria (tanto las partidas del balance como del estado 
de resultados se convierte a la tasa de cierre del balance presentado más 
recientemente). 

FC22 Sin embargo, el Consejo decidió no adoptar el enfoque de la SIC-30 para la 
conversión de los importes comparativos de una entidad cuya moneda funcional es la 
de una economía hiperinflacionaria, y para la cual los importes comparativos están 
siendo convertidos a la moneda de presentación de una economía no 
hiperinflacionaria. En el Consejo se destacó que en tal caso, el enfoque de la SIC-30 
requiere restablecer los importes comparativos de aquéllos mostrados en los estados 
financieros del último año tanto por los efectos de la inflación como por las 
variaciones de las tasas de cambio. Si las tasas de cambio reflejan por completo 
niveles de precios que difieren entre las dos economías con las que se relacionan, el 
enfoque de la SIC-30 producirá los mismos importes para los estados comparativos 
tal como se presentaron como importes del año en ese momento en los estados 
financieros del año anterior. Además, en el Consejo se destacó que en el año anterior, 
los importes relevantes ya habían sido expresados en una moneda de presentación no 
hiperinflacionaria, y no había razón para cambiarlos. Por estas razones, el Consejo 
decidió requerir que todos importes comparativos sean los presentados en los estados 
financieros del año anterior (es decir, no hay ajustes para los cambios subsiguientes 
en el nivel de precios o en las tasas de cambio). 

FC23 El Consejo decidió incorporar a la Norma la mayor parte de los requerimientos 
informativos de la SIC-30 Moneda de los Estados Financieros—Conversión de la 
Moneda de Medición a la Moneda de Presentación que se aplican cuando se utiliza 
un método diferente de conversión u otra información suplementaria, tal como un 
extracto de los estados financieros completos, se presenta en una moneda diferente a 
la moneda funcional (ver el párrafo 57 de la Norma). Estas revelaciones permiten a 
los usuarios distinguir entre información preparada de acuerdo a las NIIF de 
información que podría ser útil para los usuarios pero no está sujeta a las NIIF, y 
también comunicar a los usuarios cómo se ha preparado esta última información. 

Capitalización de diferencias de cambio 

FC24 La versión anterior de la NIC 21 permitía una elección limitada en la contabilización 
de las diferencias de cambio que surgen “de una severa devaluación o depreciación 
de la moneda, frente a la cual no existe ningún medio práctico de cobertura y que 
afecta a pasivos que no pueden ser cancelados y que surgen directamente de la 
reciente adquisición de un activo”.5 El tratamiento de referencia era reconocer dichas 
diferencias de cambio en el resultado. La alternativa permitida era reconocerlas como 
un activo. 

                                                 
5  Párrafo 21 de la NIC 21 (revisada en 1993). 
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FC25 En el Consejo se destacó que la alternativa permitida (de reconocimiento como un 
activo) no estaba de acuerdo con el Marco Conceptual para la Preparación y 
Presentación de Estados Financieros6 puesto que las pérdidas por diferencias de 
cambio no cumplían con la definición de activo. Más aún, el reconocimiento de las 
pérdidas por diferencias de cambio como un activo no está permitido ni requerido por 
ningún emisor de normas, de tal forma que su supresión mejoraría la convergencia. 
Finalmente, en muchos casos cuando se cumplen las condiciones para el 
reconocimiento como un activo, el activo se reexpresaría de acuerdo con la NIC 29 
Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias. De este modo, en la 
medida en que una pérdida por diferencia de cambio refleje hiperinflación, este 
efecto es tenido en cuenta por la NIC 29. Por todas estas razones, el Consejo eliminó 
el tratamiento de la alternativa permitida y se derogó la correspondiente 
Interpretación del SIC. 

Inversión neta en un negocio en el extranjero 

FC25A El principio del párrafo 32 es que las diferencias de cambio que surgen en una partida 
monetaria que, en esencia, forma parte de la inversión neta de la entidad que informa 
en un negocio en el extranjero se reconocen inicialmente como un componente 
separado del patrimonio7 en los estados financieros consolidados de la entidad 
informa. Entre las revisiones de la NIC 21 efectuadas en 2003 estaba el facilitar unas 
guías sobre este principio que requería que las partidas monetarias sean denominadas 
en la moneda funcional de la entidad que informa o del negocio en el extranjero. La 
versión previa de la NIC 21 no contenía dichas guías.  

FC25B Los requerimientos pueden ser ilustrados mediante el siguiente ejemplo. La 
Controladora P posee el 100 por cien de la Subsidiaria S. La Controladora P tiene de 
moneda funcional la libra esterlina del Reino Unido. La Subsidiaria S tiene de 
moneda funcional el peso de mexicano. La Controladora P concede un préstamo de 
100 dólares estadounidenses a la Subsidiaria S, cuya cancelación ni está planeada ni 
probablemente ocurra en el futuro inmediato. La NIC 21 (según la revisión de 2003) 
requiere que las diferencias de cambio que surjan del préstamo se reconozcan en los 
resultados de los estados financieros consolidados de la Controladora P, mientras que 
dichas diferencias se reconocerían inicialmente en el patrimonio de los estados 
financieros de la Controladora P, si el préstamo estuviera denominado en libras 
esterlinas o en pesos mexicanos. 

FC25C Después de que la NIC 21 revisada fuera emitida en 2003, las partes constituyentes 
plantearon las siguientes preocupaciones 

(a) Es una práctica común que una partida monetaria que forma parte de la 
inversión de una entidad en un negocio en el extranjero se denomine en una 
moneda que no sea la moneda funcional ni de la entidad que presenta la 
información ni del negocio en el extranjero. Un ejemplo es una partida 
monetaria denominada en una moneda que es más fácilmente convertible que la 
moneda doméstica local del negocio en el extranjero. 

                                                 
6  En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el Marco Conceptual para la Información 

Financiera. 
7  Como consecuencia de la revisión de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros en 2007 estas diferencias se 

reconocen en otro resultado integral. 
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(b) Una inversión en un negocio en el extranjero denominada en una moneda que 
no es la moneda funcional de la entidad que presenta la información o del 
negocio en el extranjero no expone al grupo a una diferencia de cambio en 
moneda extranjera mayor a la que surge cuando la inversión se denomina en la 
moneda funcional de la entidad que informa o del negocio en el extranjero. 
Simplemente produce diferencias de cambio que surgen en los estados 
financieros individuales del negocio en el extranjero y en los estados 
financieros separados de la entidad que informa. 

(c) No está claro si el término “entidad que informa” en el párrafo 32 debe ser 
interpretado como la entidad individual o el grupo comprendido por una 
controladora y todas sus subsidiarias. Como consecuencia, las partes 
constituyentes cuestionaron si las partidas monetarias deben proceder de una 
transacción entre el negocio en el extranjero y la entidad que presenta la 
información, o si podrían proceder de una transacción entre el negocio en el 
extranjero y cualquier miembro del grupo consolidado, esto es la entidad que 
presenta la información o cualquiera de sus subsidiarias. 

FC25D En el Consejo se destacó que la naturaleza de la partida monetaria a la que se hace 
referencia en el párrafo 15 es similar a una participación en el patrimonio de un 
negocio en el extranjero, es decir la cancelación de la partida monetaria ni está 
planeada ni probablemente ocurra en el futuro inmediato. Por lo tanto, el principio 
del párrafo 32 de reconocer inicialmente las diferencias de cambio que surgen en una 
partida monetaria en un componente independiente del patrimonio da lugar, 
efectivamente, a que la partida monetaria se contabilice del mismo modo que una 
participación en el patrimonio de un negocio en el extranjero cuando se preparan 
estados financieros consolidados. El Consejo concluyó que el tratamiento contable en 
los estados financieros consolidados no debe depender de la moneda en que se 
denomine la partida monetaria, ni de la entidad dentro del grupo que efectúa la 
transacción con el negocio en el extranjero.  

FC25E En consecuencia, en el 2005 el Consejo decidió modificar la NIC 21. La 
modificación requiere que las diferencias de cambio que surjan de una partida 
monetaria que forme parte de la inversión neta de la entidad que informa en un 
negocio en el extranjero se reconozcan inicialmente en un componente separado del 
patrimonio en los estados financieros consolidados. Este requerimiento se aplica con 
independencia de la moneda de la partida monetaria y de si la partida monetaria 
procede de una transacción con la entidad que informa o con cualquiera de sus 
subsidiarias. 

FC25F El Consejo también propuso modificar la NIC 21 para aclarar que una inversión en 
un negocio en el extranjero efectuada por una asociada de la entidad que informa no 
forma parte de la inversión neta en ese negocio en el extranjero de la entidad que 
informa. Quienes respondieron al Proyecto de Norma no estaban de acuerdo con esta 
propuesta. Muchos de los que respondieron decían que las modificaciones propuestas 
añadían una regla detallada que no era requerida porque el principio del párrafo 15 
estaba claro. En sus deliberaciones posteriores, el Consejo estuvo de acuerdo con 
dichos comentarios y decidió no proseguir con esa modificación propuesta. 
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Plusvalía y ajustes del valor razonable 
FC26 La versión anterior de la NIC 21 permitía la elección de convertir la plusvalía y los 

ajustes del valor razonable a los activos y pasivos que surgen en la adquisición de una 
entidad extranjera según (a) la tasa de cierre o (b) la tasa de la transacción histórica. 

FC27 El Consejo acordó que, conceptualmente, el tratamiento correcto depende de si la 
plusvalía y los ajustes del valor razonable son parte de:  

(a) los activos y pasivos de la entidad adquirida (lo cual implicaría convertirlas 
según la tasa de cierre); o 

(b) los activos y pasivos de la controladora (lo cual implicaría convertirlos según la 
tasa histórica). 

FC28 El Consejo acordó que los ajustes del valor razonable claramente se corresponden 
con los activos y pasivos identificables de la entidad adquirida y deben por tanto se 
convertidos según la tasa de cierre.  

FC29 La plusvalía es más compleja, en parte porque se mide como un residuo. Además, en 
el Consejo se destacó que las cuestiones difíciles que puedan surgir cuando la entidad 
adquirida comprende negocios que tienen monedas funcionales diferentes (por 
ejemplo si la entidad adquirida es un grupo multinacional). El Consejo discutió cómo 
evaluar cualquier plusvalía resultante del deterioro y, en particular, si la plusvalía 
necesitaría ser “imputada según el costo incurrido en la adquisición de la subsidiaria” 
a nivel de cada moneda funcional diferente o podría ser contabilizada o evaluada a un 
nivel superior. 

FC30 Una opinión es que cuando la controladora adquiere un negocio multinacional que 
comprende negocios con muchas monedas funcionales diferentes, cualquier plusvalía 
pudiera ser tratada como un activo de la controladora/adquirente y comprobado su 
deterioro a nivel consolidado. Quienes defienden esta opinión creen que, en términos 
económicos, la plusvalía es un activo de la controladora puesto que forma parte del 
precio de adquisición pagado por la controladora. De este modo, creen, sería 
incorrecto distribuir la plusvalía a los diversos negocios adquiridos y convertirla en 
sus diversas monedas funcionales. En su lugar, la plusvalía, siendo tratada como un 
activo de la controladora, no está expuesta a los riesgos asociados con las monedas 
extranjeras, y no deben reconocerse las diferencias de conversión asociadas a ello. 
Además, creen que se debe comprobar el deterioro de dicha plusvalía a nivel 
consolidado. Bajo esta opinión, distribuir o “imputar según el costo incurrido en la 
adquisición de la subsidiaria” la plusvalía a un nivel inferior, por ejemplo a cada 
moneda funcional diferente dentro del negocio en el extranjero adquirido, no 
atendería a ningún propósito. 

FC31 Otros toman una opinión diferente. Consideran que la plusvalía forma parte de la 
inversión neta de la controladora en la entidad adquirida. En su opinión, la plusvalía 
no debe ser tratada de forma diferente a otros activos de la entidad adquirida, en 
particular a los activos intangibles, puesto que una parte significativa de la plusvalía 
es probable que comprenda activos intangibles que no cumplen con los requisitos 
para su reconocimiento separado. También destacan que la plusvalía surge 
únicamente porque la inversión en la entidad extranjera y no tiene existencia más allá 
de la entidad. Finalmente, señalan que cuando una entidad adquirida comprende 
varios negocios con diferentes monedas funcionales, el flujo de efectivo que justifica 
el reconocimiento continuado de la plusvalía se genera en dichas monedas 
funcionales diferentes. 
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FC32 Las razones expuestas en el párrafo anterior persuadieron al Consejo y decidió que la 
plusvalía fuera tratada como un activo del negocio en el extranjero y se convierta 
según la tasa de cierre. En consecuencia, la plusvalía debe ser distribuida a nivel de 
cada moneda funcional del negocio en el extranjero adquirido. Esto significa que el 
nivel al cual se distribuye la plusvalía para fines de conversión de la moneda 
extranjera, puede ser diferente del nivel al cual se comprueba el deterioro de la 
plusvalía. Las entidades siguen los requerimientos de la NIC 36 Deterioro del Valor 
de los Activos para determinar el nivel al cual se comprueba el deterioro de la 
plusvalía. 

Disposición total o parcial de un negocio en el 
extranjero8 

FC33 En la segunda fase del proyecto de combinaciones de negocios el Consejo decidió 
que la pérdida de control, influencia significativa o control conjunto de una entidad se 
contabiliza como una disposición a efectos de la NIC 21. Por consiguiente, una 
controladora anterior contabiliza la pérdida de control sobre una subsidiaria como 
una disposición de la subsidiaria, incluso si la anterior subsidiaria pasa a ser una 
asociada o entidad controlada de forma conjunta9 de la anterior controladora. De 
forma similar un inversor contabiliza la pérdida de influencia significativa sobre una 
asociada o pérdida de control conjunto sobre una entidad controlada de forma 
conjunta como una disposición. El Consejo decidió que el cambio en la naturaleza de 
la inversión es un suceso económicamente significativo. 

FC34 El Consejo también decidió en la segunda fase del proyecto de combinaciones de 
negocios que: 

(a) los cambios en la participación en la propiedad de una controladora en una 
subsidiaria que no dé lugar a una pérdida de control se contabilizarán como 
transacciones de patrimonio (es decir transacciones con los propietarios en su 
calidad de tales); 

(b) si una controladora pierde el control de una subsidiaria, la controladora 
reclasifica de patrimonio a resultados (como un ajuste de reclasificación) las 
acciones de la controladora de las diferencias de cambio reconocidas en otro 
resultado integral que se relaciona con el negocio en el extranjero en esa 
subsidiaria; y 

(c) si un inversor pierde influencia significativa sobre una asociada o pierde el 
control conjunto sobre una entidad controlada de forma conjunta, el inversor 
reclasifica de patrimonio a resultados (como un ajuste de reclasificación) las 
diferencias de cambio reconocidas en otro resultado integral que se relacionan 
con un negocio en el extranjero en esa asociada o entidad controlada de forma 
conjunta. 

                                                 
8  Este encabezamiento y los párrafos FC33 y FC34 se añadieron como consecuencia de las modificaciones de la NIC 27 

Estados Financieros Consolidados y Separados realizadas como parte de la segunda fase del proyecto de 
combinaciones de negocios en 2008. Los requerimientos de consolidación de la NIC 27 se derogaron por la NIIF 10 
Estados Financieros Consolidados, emitida en mayo de 2011. Los requerimientos de contabilización no se 
modificaron. 

9  “Entidades controladas de forma conjunta” se definieron en la NIC 31 Participaciones en Negocios Conjuntos.  La 
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitida en mayo de 2011, sustituyó la NIC 31 y cambió la terminología. 
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Las modificaciones de los párrafos 48A a 49 de la Norma reflejan las decisiones 
sobre la disposición total o parcial de un negocio en el extranjero. 

FC35 Como parte de Costo de una Inversión en una Subsidiaria, Entidad Controlada de 
Forma Conjunta o Asociada (Modificaciones a la NIIF 1 Adopción por Primera vez 
de las Normas Internacionales de Información Financiera y NIC 27 Estados 
Financieros Consolidados y Separados), emitido en mayo de 2008, el Consejo 
modificó la NIC 27 para eliminar la definición de “método del costo”. El método del 
costo requería que una entidad reconociera distribuciones como ingreso solo si 
procedían de ganancias acumuladas posteriores a la adquisición. Las distribuciones 
recibidas por encima de estas ganancias eran consideradas como recuperación de la 
inversión y se reconocían como una reducción su costo. Por consiguiente, el Consejo 
modificó el párrafo 49 para eliminar la referencia a las ganancias anteriores a la 
adquisición y aclarar que un dividendo contabilizado de acuerdo con el párrafo 38A 
de la NIC 27 no puede ser una disposición total o parcial de una inversión neta según 
la NIC 21.10 

Disposición total o parcial de un negocio en el 
extranjero (modificación de 2011) 

FC36 Durante sus nuevas deliberaciones sobre el proyecto de norma ED 9 Acuerdos 
Conjuntos, el Consejo reconsideró si fue apropiada su decisión en la segunda fase del 
proyecto sobre combinaciones de negocios de calificar la pérdida de control conjunto 
o pérdida de influencia significativa como un suceso económico significativo (es 
decir, en la misma forma que la pérdida de control se califica como un suceso 
económico significativo). Si lo fue, el Consejo consideró que se debe requerir que la 
entidad reajuste la contabilidad tal como requiere la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados. Sin embargo, el Consejo concluyó que, aunque significativos, los 
sucesos son fundamentalmente diferentes. En el caso de pérdida de control, el cese de 
la relación controladora-subsidiaria da lugar a la baja en cuentas de activos y pasivos 
porque la composición del grupo cambia. Si se pierde el control conjunto o la 
influencia significativa la composición del grupo no se ve afectada.  

FC37 El Consejo también destacó que es innecesario mantener la calificación de suceso 
económico significativo en el caso de pérdida de control conjunto o influencia 
significativa cuando la participación conservada es un activo financiero. La NIIF 9 ya 
requiere que en estos casos la participación conservada (es decir, un activo 
financiero) debe medirse al valor razonable.  

FC38 En el caso de pérdida de control conjunto cuando se mantiene la influencia 
significativa, el Consejo reconoció que la relación inversor-participada cambia y, en 
consecuencia, así lo hace la naturaleza de la inversión. Sin embargo, en este ejemplo, 
ambas inversiones (es decir, el negocio conjunto y la asociada) continúan siendo 
medidas utilizando el método de la participación. Considerando que no existe ni un 
cambio en los límites del grupo ni un cambio en los requerimientos de medición, el 
Consejo concluyó que perder el control conjunto y conservar una influencia 
significativa no es un suceso que justifique la nueva medición de la participación 
conservada a valor razonable.  

                                                 
10  La NIIF 10 Estados financieros Consolidados emitida en mayo de 2011 eliminó las guías de consolidación de la 

NIC 27 y la Norma se pasó a denominar Estados Financieros Separados. Los requerimientos de contabilización de 
dividendos no se modificaron. 
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FC39 Por consiguiente, el Consejo eliminó todas las descripciones que calificaban la 
pérdida de control conjunto o influencia significativa como un suceso económico 
significativo, tal como se introdujo en la segunda fase del proyecto del Consejo sobre 
combinaciones de negocios. 

FC40 El Consejo también decidió alinear las conclusiones alcanzadas sobre la pérdida de 
control conjunto cuando se mantiene una influencia significativa con los 
requerimientos de la NIC 21 de forma que el cambio de control conjunto a influencia 
significativa se trata como una disposición “parcial” en lugar de considerarse que sea 
una disposición “entera”. Como consecuencia, el Consejo concluyó que cuando una 
entidad pierde el control conjunto de un acuerdo conjunto que incluye un negocio en 
el extranjero pero conserva una influencia significativa, una entidad reclasificará al 
resultado del periodo solo la parte proporcional del importe acumulado de las 
diferencias de cambio reconocidas en otro resultado integral relacionadas con un 
negocio en el extranjero en ese acuerdo conjunto. 


